
  

la 4DROS DE LA JUNTA CENERAL 

DIMARIA DE ACCIONISTAS DE 
TALCA IMMOBILIARIA CASTRO HIDALGO 3.4 

En cealidad de comisario de TIDALCA INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO 3.4 

ara sel año 2007 nn las disposiciones del estatuto social, 

de la Ley de Compa ña as y de la resolución  30.1.2.2.005 expedida por 
a Bduperintendencia de Compañia en Mayo de 1.29%0. Publicada en el 

registro oficial $ 125 del 23 de Julio del mismo año. He procedido al 

estudio, revisión y comprobación de laz diferentes: etapas del dearrollo 

económico administrativo, asi como de sue Estados de Situación financiera 

y Resultados, registroz contables, etc. a diciembre 21 del 2007 con la 

siguiente opinión: 
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Que loz señores Administradores de la compañia han cumplido con 

cesponezabilidad las normas legales y ONtatubtarias. 

Que la revisión y comprobación de los registros contables se ha 

establecido que estos han sido lievados con honestidad y de acuerdo con 
los principios de Contabilidad generalmente aceptado, por lo que 

considero de =us resultados: y Estados Financieros presentan 

razonablemente la situación financiera de IDALCA INMOBILIARIA CASTRO 
HIDALGO 3.A a DICIEMBRE 21 DEL 2007     
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l.1 Habiendo realizado u estudio del extatuto 
aplicabies y rezclución de la Junta Seneral 

podido  compeobasr que los administradores han 

obligaciones emanadas del estatuto social, azi como 

adoptede= por la duntza General. 

    

  

1.2 Durante el tiempo en que efectón las revisiones. comprobaciones y 

verificaciones que requirió el trabajo remlizado, he contado con 

toda la ayuda necezaria en todos los aepectoz, por lo que exprezo 
si agradecimiento a loz señores Áádministradores de la Compañia. 

1.3 de procedió a la revisión de loz Libros Bdociales y de la 

correspondencia, comprobandoze el cumplimiento de ZÉ  nNOrmarz 
legales asio como el sistema de rTegistroz y mrechivoz de 

documentación. Ll sistema contable es llevado de acuerdo con los 

principioz de genecal aceptación para el Ecuador y con sujetacion 
a la Ley de Peginen Tributario Interno. Rezpecto a la custodia y 

conservación de los bienes de la Compañia, =u registro y control 
asegura 2u 7 ubicación y mantenimiento en las nejorez 
condiciones. 

1.2 Declaro en forma expreza que en el desempeño de mi función he dado 
cumplimiento m= las ateibuciones y obligaciones contendida en el 

articulo 221 de la Ley de Compañias. 

1.58 hoz procedimientoz «que la Compañia utiliza a través del control 
interno, gqareantimzn plenamente el manejo de sus valores aoneltacios, 

obligaciones y cuentas por cobrar. 

 



  

1.8 Las cifras que apañía presenta en =use Estadoz Financieros a 

DICIEMBRE Si LEL son coincidentes con las que registean los 

Libro= de Contabilidad que recomiendan la técnica Contable. 

1.7 Low Estados Cinancieros referentes 2 estos informes. Han uido 

el de confomidad pi contables de general      en todas laz partidaz que su Áctivo, Pasivo y 

Extrimonis. 

1.8 INDICADORES ETNAMNCIEROS : 

Margen Utilidad bruta 4 

Margen Utilidad Operacional 4 
Pentabilidad netez =obre Patrimonio A 

1.3 COMENTARIO SOBRE LO2 SISUIENTES ASUNTOS: 

1.2.1 Loz administradores de la Compañia no requieren rendir garantisz 

para el ejercicio de sus oncgos ya que esta obligación mo consta 

en el estatuto social ni la ha dispuezto la Junta General de 
áccionistas. 

1.2.2 PHevisadaes las actas de la dunta General de Accionistas =e 

comprueban que en el año 2007 no ha existido omisión de ningún 
punto constante «en el ocden del dia. 

1.9.3 Las juntas generales se han constituido *=in convocatorias con 

sujeción al artículo 280 de la Ley de Compañias. 
1.5.4 No han «existido razones para proponer la remoción de ningún 

administrador. 

  

1.2.5 Por otra parte, no hen existido denuncias 2iguna que menczcare la 
intachable gestión realizada por los Administradores 

1.3.6 No fue necesaria mi asistencia a las Juntas Generales, por cuanto, 

zomo ya lo manifieste anteriormente fueron de carácter universal. 
1.2.7 Ratifico una tez maz que he recibido toda la colaboración —tanto 

de administradores de la Compañia como el Contador General de la 

misma, y de máz personal que han hecho factible la culminación 
efectiva del trabajo encomendado por la Junta general. 

  

MUY ATENTAMENTE 
SOCIEDADES 

13 JUN 2008 
AROLIHA DLORES MORA 

  
 


